
Consejería de Economía 
y Hacienda

478 ORDEN de 4 de abril de 2005, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto adscrito a este Departamento, con-
vocada por Orden de la Consejería de Presi-
dencia y Justicia, de 15 de febrero de 2005.

Efectuada convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de un pues-
to de trabajo en la Consejería de Economía y Hacien-
da, por Orden de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia, de 15 de febrero de 2005 (B.O.C. nº 37, de 22.2.05).

Visto el informe emitido por la Dirección Gene-
ral de la Función Pública, vista la propuesta formu-
lada por la Viceconsejería de Economía y Asuntos Eco-
nómicos con la Unión Europea, teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en la solicitante, en
virtud de las competencias atribuidas al Consejero de
Economía y Hacienda por el artículo 29.1.c) de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias y delegadas
en la Secretaría General Técnica por la Orden de 16
de octubre de 2003 (B.O.C. nº 210, de 28.10.03),

D I S P O N G O:

Primero.- Nombrar a la funcionaria que a conti-
nuación se relaciona para desempeñar el puesto de
trabajo que igualmente se indica:

NOMBRE: María del Cristo Díaz Méndez.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Economía y Asun-
tos Económicos con la Unión Europea.
UNIDAD: Servicio de Coordinación y Asuntos Generales.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio.
Nº R.P.T.: 24701.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados a partir del siguiente al de publicación de la pre-

sente Orden, y tomará posesión en igual plazo si re-
side en la misma isla, o en un mes si reside fuera de
ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponerse recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de 2 meses, contados
a partir del siguiente a su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Las Pal-
mas de Gran Canaria o ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tenga su domicilio la recurrente; o bien interponer en
vía administrativa el recurso de reposición potesta-
tivo ante el Consejero de Economía y Hacienda, en
los términos previstos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de abril de 2005.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, 

p.d., la Secretaria General Técnica
(Orden de 16.10.03),

Cristina de León Marrero.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

479 ORDEN de 8 de abril de 2005, por la que se
declara la existencia de la plaga denominada
moscas blancas (Bemisia tabaci y Trialeuro-
des vaporariorum) y trips (Frankliniella oc-
cidentalis), insectos vectores de virus vegeta-
les de hortícolas, en todo el territorio de la
Comunidad Autónoma y establece las medidas
fitosanitarias obligatorias para su control en
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Las zonas productoras de hortícolas de Canarias
se han visto afectadas por la introducción de distin-
tas enfermedades víricas como consecuencia del
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